
¿POR QUÉ NO

VENDEMOS?

Asociación 
Teba por un pueblo sin drogas

643 73 03 75
 

 Ayuntamiento de Teba 
Teba ante las drogas 

620 29 95 82
 
 

Junta de Andalucía
Consejería de Salud y Familias



¿POR QUÉ NO VENDEMOS ALCOHOL A MENORES DE 18 AÑOS?

LA VENTA O SUMINISTRO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS A MENORES DE 18 AÑOS ESTÁ PROHIBIDA POR LA LEY. EL

INCUMPLIMIENTO DE ESTA PROHIBICIÓN SE CONSIDERA UNA INFRACCIÓN GRAVE Y ASÍ ESTÁ SANCIONADO

El ALCOHOL es
adictivo cuanto antes
se inicia su consumo,
más probable es el

abuso y la
dependencia.

Tiene efectos más
graves en los

adolescentes que en
los adultos. Afecta
al crecimiento y

desarrollo.

Su consumo  hace
más probable el

consumo, abuso y
dependencia de

otras drogas.

El abuso es más
frecuente en menores
de edad. Suelen beber
grandes cantidades

en periodos muy
cortos de tiempo.

El abuso es
perjudicial para la

maduración del
cerebro del

adolescente alterando
procesos mentales
esenciales para la

adaptación a la vida
adulta.

Los adolescentes se
ven más afectados
por los efectos del
alcohol: problemas

de conducta,
accidentes, actos

violentos y delictivos,
embarazos no

deseados y
agresiones sexuales. 

La responsabilidad
del comercio y

hostelería en evitar
el acceso de

menores al consumo
de alcohol es un
pilar clave en la
prevención de
adicciones.  

La sociedad debe 
 proteger a la

juventud del alcohol
en edades

tempranas. Las
familias tienen que

educar a los
menores sobre la
importancia de no
beber alcohol.  


